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Quito, D.M. a los 12 días del mes de FEBRERO del 2019 
A NUMERO DE OFICIO: 0000-TRANSELCAPO 

SEÑOR 
JESUS ARMANDO CHAMORRO 
Presente.- 
Reciba un afectuoso saludo de quienes conformamos la COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA S.A.TRANSELCPO Y a la vez deseándole éxitos en sus labores encomendadas. 
Yo, JESUS ARMANDO CHAMORRO FUERTES , con número de cedula 0401394564, en mi 
calidad de Gerente General y representante legal de la compañía en mención, informo que con 
fecha 12 de FERBRERO del presente mes y año; se realizó la trasferencia de acciones, las 
mismas que se han procedido a registrar en el libro de acciones de la empresa. Con fecha de 14 
DE FEBRERO 2019, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 y 189 de la Ley de 
Compañías vigente, informo: 
Que Yo, MARIA RUIZ MANOSALVAS con número de cédula 1703442952 de nacionalidad 
ecuatoriana de“estado civil casada he procedido a ceder a favor de la Señora IMBAQUINGO 
CHULDE CONSUELO MARIBEL con número de cedula ,040131736-7 de nacionalidad ecuatoriana 

de estado civil soltero, la cantidad de UNA ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA DE $ 1.00 (UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS DE NORTEAMÉRICA). Se deja expresa constancia que el CEDENTE 

no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dicha 
acción cedida forma parte del capital suscrito de la empresa de transporte 

denominada COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRASELCAPO S.A. 
TRANSELCAPO por lo que declaro que la transferencia es legalmée 
fecha y sin lugar a reclamo posterior, lo 
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Sr. MARÍA R NOSALVAS Sr IMBAQUINGO CHULDE-CONSUELO MARIBEL 
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CEDENTE CESIONARIO 

     

  

HIGUANO SANGOL 
c.c 170090665-2 

Autorización Conyugal en virtud del Artículo 181 del Código Civil Ecuatoriano 
Con estos antecedentes solicito muy comedidamente se proceda a que la transferencia de 

acciones se legalice y se inscriba los nombres del nuevo socio en la Súper Intendencia de 
Compañías 
Por la atención a la presente anticipo mis agradecimientos .Firman en unidad de acto y por 

duplicado el cesionario y cedente Respectivamente. 

Atentamente, EE 

SR. JESUS'ARMÁNDO CHAMORRO 
Manuel Larrea y Santa Prisca edificio Isis Plaza 7mo Piso 

Telfs. :(02)2570983 
E-mail: sandramilenachamorro(D) yahoo.com 

   

  

   
    

    

  

EL. BEATERIO calle: B numero 84 a dos cuadras del parque industrial 

Telfs.: 0959561269 

  

Quito - Ecuador   
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